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PRIMERO.- Con fecha 9 de febrero de 2022 se dictó sentencia en este recurso 

que contiene el siguiente fallo: «Estimar el recurso de casación n.º 7128/2020, 

interpuesto por la representación procesal de la entidad  ECOLOGISTAS EN 

ACCIÓN-CODA, contra auto de 30 de junio de 2020, confirmado en reposición 

por auto de 21 de septiembre de 2020, en incidente de ejecución definitiva 

17/2014 y acumulado 18/2014, sobre ejecución de las sentencias de 9 de 

marzo de 2011 (recursos 561 y 753/2007) que declararon la nulidad del 

Decreto 55/2007, de 10 de abril, por el que se aprobaba definitivamente el 

Proyecto de Interés Regional promovido por Marina Isla de Valdecañas, S.A. 

que casamos y dejamos sin efecto en cuanto acuerdan: "la conservación del 

hotel, viviendas, campo de golf e instalaciones que actualmente están 

construidas y en funcionamiento", que deberán ser demolidas como el resto de 

las obras e instalaciones a que se refiere el punto III de la parte dispositiva del 

auto de 30 de junio de 2020, aplicando y adaptando los criterios establecidos 

al efecto en los números 2, 3 y 4 de este punto III a la ampliación de la 

demolición que aquí se acuerda. Valorándose por la Sala de instancia la 

incidencia de este pronunciamiento en las decisiones a que se refieren los 

puntos IV y V de la parte dispositiva del auto de 30 de junio de 2020, a los 

efectos indicados en el fundamento de derecho sexto de esta sentencia. Con 

determinación sobre costas en los términos establecidos en el último 

fundamento de derecho.» 

 

SEGUNDO.- Por escrito de 15 de marzo de 2022, la representación procesal 

de las Comunidades de Propietarios del Complejo Residencial Norte, Centro y 

Sur de la Isla Valdecañas promueve incidente de nulidad de actuaciones al 

amparo del art. 241 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, solicitando su 

estimación y que se anule la sentencia 162/2022 y, en consecuencia, 

retrotraiga las actuaciones al momento previo al dictado de dicha sentencia, 

dictando otra que resuelva el recurso de casación 7128/2020 de forma 

respetuosa con los derechos fundamentales vulnerados. 

 

 Igualmente, por escrito de 14 de marzo de 2022, los Letrados de la 

Junta de Extremadura promueven incidente de nulidad de actuaciones contra 

la referida sentencia, que contiene el siguiente suplico y otrosí: 
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 «Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y tenga 

por planteado incidente de nulidad de actuaciones, causada por la Sentencia 

de 9 de febrero de 2022 al haber vulnerado el derecho de mi representada a la 

tutela judicial efectiva del artículo 24 de la Constitución por infracción del 

derecho a juez imparcial, por transmutación del recurso de casación, por 

arbitrariedad y por incurrir la resolución en incongruencia omisiva, por error y 

extrapetita, así como por exceso de jurisdicción y, en mérito de cuanto se ha 

alegado, sea estimado y anulada la sentencia. 

 

 OTROSÍ DIGO: 

 

 Que todos los magistrados integrantes de la Sala de enjuiciamiento han 

tenido contacto directo con el objeto del proceso y se han posicionado sobre el 

mismo, por lo que, de estimarse, como así postulamos, la nulidad de 

actuaciones habrá de ser designada una nueva Sala para enjuiciar el recurso 

de casación, en la que no deben participar, para no incurrir en vicio de falta de 

imparcialidad objetiva, los magistrados que han fallado la Sentencia 162/2022. 

 

 Por ello, también 

 

 SUPLICAMOS: 

 

 Que tras la estimación del incidente de nulidad sea elevada al órgano 

competente del Tribunal Supremo petición de designación de Excmos. Sres. 

Magistrados para integrar la Sala que habrá de enjuiciar de nuevo el recurso 

de casación 7128/2020.» 

 

TERCERO.- Mediante providencia de 22 de marzo de 2022 se acordó admitir 

a trámite ambos incidentes de nulidad y dar traslado a las demás partes para 

alegaciones en el plazo común de cinco días, las cuales presentaron los 

correspondientes escritos, reiterando los Letrados de la Junta de Extremadura  

los motivos de nulidad planteados y adhiriéndose el Letrado de la Diputación 

Provincial de Cáceres -en representación y defensa de los Ayuntamientos de 
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El Gordo y Berrocalejo- a los motivos de nulidad invocados en ambos 

incidentes, sobre los que abunda en argumentos que los justifican. 

 

 Por su parte, la representación de la entidad recurrente, 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-CODA, se opone a los incidentes de nulidad 

planteados, examinando cada uno de los motivos de nulidad invocados, sobre 

los que argumenta en contra de las alegaciones de ambos solicitantes de 

nulidad y solicita la inadmisión y en su caso la desestimación y la confirmación 

de la sentencia. 

 

 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

 

 

 

PRIMERO.- La representación procesal de las Comunidades de Propietarios 

del Complejo Residencial Norte, Centro y Sur de la Isla Valdecañas, alega 

como motivos de nulidad la vulneración de los siguientes derechos 

fundamentales: 

 

 Primero, vulneración del derecho a un proceso con todas las garantías 

y del derecho al juez imparcial (art. 24.2 CE), invocando la doctrina establecida 

al efecto por el Tribunal Constitucional y el TEDH, al considerar que  el Excmo. 

señor Magistrado don Wenceslao Francisco Olea Godoy no debió haber 

integrado la Sección en el dictado de la STS 162/2022 objeto de este 

incidente, teniendo en cuenta que fue precisamente el ponente de las SSTSJ 

195/2011 y 196/2011 que declararon la nulidad del Decreto 55/2007 por el que 

se aprueba definitivamente el PIR y ordena la reposición de los terrenos a la 

situación anterior a la aprobación de dicho Proyecto, sentencias que son 

objeto de ejecución a través de los Autos de 30/6/2020 y de 21/9/2020 

casados por la STS 162/2022. 

 

 Reitera la doctrina en el sentido que, en materia del derecho al juez 

imparcial, son importantes las apariencias, en cuanto lo que está en juego es 
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la confianza de la ciudadanía en los tribunales de una sociedad democrática, 

por lo que debe garantizarse que no pueda existir ninguna duda objetiva de 

que el juez o tribunal se acerca al thema decidendi con prejuicios o 

prevenciones que condicionen su ulterior enjuiciamiento y que a su juicio, es 

tan intensa la vinculación objetiva entre quien fue ponente de las dos 

Sentencias declarativas y la decisión de la STS 162/2022 sobre cómo deben 

ejecutarse aquellas Sentencias que resulta objetivamente comprometido el 

juicio de aquel Excelentísimo Magistrado, abundado en la relación entre los 

pronunciamientos de aquellas sentencias y la ejecución de las mismas. 

 

 Segundo, exceso de jurisdicción en la STS 162/2022 al imponer la 

demolición de la totalidad de viviendas e instalaciones que actualmente están 

construidas y en funcionamiento, considerando que se vulnera el art. 24 CE, 

alegando al efecto que la sentencia, al acordar la demolición de la totalidad de 

las viviendas a que se refiere el punto III de la parte dispositiva del auto de 30 

de junio de 2020, está interfiriendo de la manera más intensa posible en las 

propiedades de los recurrentes (artículo 33 CE y artículo 1 del Protocolo 1 al 

CEDH), en cuanto ordena la destrucción física de sus propiedades que, tras la 

ejecución de la STS 162/2022, desaparecen, como tales construcciones, de la 

realidad; y que también interfiere en el derecho fundamental a la libertad de 

residencia (artículo 19 CE), que, según reiterada jurisprudencia, comprende el 

derecho subjetivo y personal a determinar libremente el lugar o lugares donde 

se desea residir transitoria o permanentemente en España, considerando que 

esta perspectiva está completamente ausente en la STS 162/2022 que, por su 

intensa afectación a esos derechos, debe quedar sometida al más estricto e 

incisivo escrutinio de razonabilidad lógica, que valore, en particular, la 

conexión de sentido entre los razonamientos y la tutela del contenido esencial 

de los derechos afectados por la resolución judicial, y no respeta el canon de 

razonabilidad lógica, cuando, tras la respuesta que, en su FJ 5, da a la 

«cuestión de interés casacional planteada en el auto de admisión del recurso, 

en el sentido de que, en este caso, no cabe apreciar imposibilidad material de 

ejecución de las correspondientes sentencias»; va más allá de ese interés 

casacional objetivo que motivó la admisión del recurso y, en su FJ 6, la 

Sección a la que tenemos el honor de dirigirnos, se torna en tribunal de 
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ejecución imponiendo la demolición del hotel, viviendas, campo de golf e 

instalaciones que actualmente están construidas y en funcionamiento. 

 

 A tal efecto razona sobre el alcance del recurso de casación y su 

delimitación por la cuestión de interés casacional establecida en el auto de 

admisión, y en razón de ese planteamiento entiende que el tribunal 

competente para  la ejecución debe decidir la concreta modalidad de esta, sin 

que pueda predeterminarse por el tribunal de casación, y que incurriendo en 

un manifiesto exceso de jurisdicción vulnerador del artículo 24 CE, la STC 

162/2022 no se limita a afirmar que las tres circunstancias referidas no 

constituyen un motivo de inejecución material parcial, sino que pretende dar 

por cerrada la ejecución, imponiendo una completa demolición, sin poder tener 

en cuenta, dados los estrechos márgenes dentro de los que se mueve el 

proceso especial de la casación, (i) la prueba practicada con inmediación ante 

el TSJ de Extremadura, en particular, la ratificación de los peritos firmantes del 

Informe CSIC; o (ii) las alegaciones o pruebas practicadas en relación con la 

situación previa de la Isla de Valdecañas y con las alternativas de ejecución 

más favorables para la adecuada reposición medioambiental; abunda sobre la 

consideración de estas circunstancias en los autos de ejecución impugnados y 

la aplicación del principio de proporcionalidad y mantiene que, la STS 

162/2022 no puede pretender resolver con plenitud las cuestiones relativas a 

la ejecución de las sentencias declarativas y, por lo tanto, de ningún modo 

pueden acordar, sin ponderar la totalidad de las circunstancias concurrentes, 

la demolición de la totalidad de viviendas, obras e instalaciones construidas. 

 

 Concluye este apartado motivo segundo de nulidad alegando que, en 

definitiva, la STS 162/2022, al disponer la demolición de todo lo ejecutado 

incurre en las siguientes vulneraciones de derechos fundamentales: 

 

 i.La Sala a la que nos dirigimos se convierte en tribunal de ejecución de 

la sentencia declarativa, determinando, entre las posibles formas de ejecución 

de las sentencias firmes originales, la única modalidad de ejecución posible. 

Esto supone una vulneración del derecho al juez ordinario predeterminado por 

la ley (el juez de la ejecución es el TSJ de Extremadura), del derecho a una 
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resolución motivada (la respuesta supone una incongruencia por exceso) y 

una vulneración del derecho una resolución motivada por aplicación del canon 

reforzado de razonabilidad. Igualmente, supone una infracción del principio de 

inmediación ya que es al tribunal de ejecución al que compete ponderar, en 

atención a la prueba por el mismo directamente percibida, los distintos 

intereses en juego, decidiendo sobre la concreta modalidad de ejecución. 

 

 ii. Adicionalmente, supone la vulneración del derecho a la tutela judicial 

efectiva sin indefensión de esta parte, en cuanto la plenitud del conocimiento 

que se ha arrogado la STS 162/2022 ha determinado que, obligadas las partes 

a moverse en los estrechos márgenes que permite un recurso extraordinario 

(imposibilidad de cuestionamiento de los hechos o de proposición y práctica de 

prueba alguna), la sentencia de casación, sin embargo, resuelve con plenitud 

de jurisdicción, excediéndose del propio interés casacional objetivo apreciado 

que justificaba el pronunciamiento sobre el fondo. 

 

 Tercero, vulneración del derecho fundamental a la intangibilidad de las 

sentencias firmes, alegando al efecto que en la STS 162/2022 se ha integrado 

en las sentencias firmes un pronunciamiento que las mismas no contenían, 

pronunciamiento que no fue solicitado por la parte demandante y sobre el que 

ni se controvirtió ni se practicó prueba en el proceso declarativo. En efecto, la 

STS 162/2022 da un salto lógico entre su FJ 5, en el que da respuesta a la 

cuestión de interés casacional afirmando que no cabe apreciar imposibilidad 

material de ejecución de las correspondientes sentencias, y su FJ 6 en el que, 

sin razonamiento justificativo, extrae la consecuencia de la total demolición de 

las instalaciones. Este salto argumentativo se da mediante la integración en el 

fallo de las SSTSJ 2011 de algo que estas no incluyen en su pronunciamiento: 

la orden de demoler la totalidad de lo construido. 

 

 Por su parte, la representación de la Junta de Extremadura interesa la 

declaración de nulidad de actuaciones fundada en la vulneración del derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva del artículo 24 de la Constitución, con 

fundamento en los siguientes motivos, que la parte sintetiza en el apartado 

primero y sobre los que posteriormente argumenta separada y ampliamente: 
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 1. Vulneración de la tutela judicial efectiva por infracción del derecho a 

juez imparcial: 

 

 a] El ponente de la sentencia de instancia debió abstenerse de 

participar en la deliberación y fallo del recurso de casación por haber 

intervenido en el mismo proceso en instancias anteriores. Fue ponente de las 

Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura (lo 

identificaremos luego como TSJEX) de 9 de marzo de 2011 (recursos 561 y 

753 de 2007), que declaran la nulidad del PIR Valdecañas. El contacto previo 

con el material del proceso determina la pérdida de imparcialidad objetiva y la 

consecuente aplicación de la causa de abstención regulada en el artículo 

219.11ª de la LOPJ. Dado que no se ha formulado abstención por el 

magistrado se ha vulnerado el artículo 24 de la Constitución, en relación con el 

artículo 6 Convenio Europeo de Derechos Humanos (CEDH) y el artículo 47 de 

la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión (CDFUE). 

 

 Esta circunstancia evidencia, además, la orientación de la sentencia de 

casación a resolver la cuestión como una nueva instancia, retomando incluso 

la valoración de la prueba. 

 

 b] La ponente del auto de admisión del recurso de casación debió 

abstenerse por la misma razón de participar en la deliberación y votación de la 

sentencia. Reiteramos el fundamento y alcance del impacto sobre el derecho 

fundamental citado en el epígrafe anterior, así como las consecuencias 

derivadas del mismo. 

 

 2. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva derivada de la 

transmutación del recurso de casación. Despreciando el carácter nomofiláctico 

de esta vía procesal, la Sección 5ª de la Sala 3ª aborda el recurso interpuesto 

por la actora como de si una nueva instancia ordinaria se tratase, valorando de 

nuevo la prueba practicada en la instancia. Se produce una desnaturalización 

del recurso de casación, al omitir la fijación de doctrina jurisprudencial sobre la 

cuestión sobre la que la Sección de admisión había determinado que existe 
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interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia (ius 

constitutionis) y focalizar la cuestión únicamente en el interés de las partes. 

 

 3. Vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por arbitrariedad y 

por incurrir la resolución en incongruencia omisiva, por error y extrapetita: 

 

 a.1] La Sección Quinta no resuelve sobre la pretensión formulada ni por 

el recurrente ni por los recurridos, ni sobre el motivo del recurso, esto es, la 

cuestión que presenta interés casacional objetivo, sino que erróneamente 

razona sobre otra pretensión absolutamente ajena al debate procesal 

planteado, dejando al mismo tiempo aquélla sin respuesta. 

 

 a.2] Incurre igualmente en error y en vicio de arbitrariedad por 

razonamiento ilógico e irracional cuando pretende estimar resuelto el recurso 

de casación a través de la Sentencia del Tribunal Constitucional nº 134/2019, 

de 13 de noviembre. 

 

 a.3] Incurre en error y en vicio de arbitrariedad por razonamiento ilógico 

e irracional al resolver sobre la base de la valoración de la afección ambiental 

de lo construido, cuando éste era un aspecto esencial no integrado en la 

cuestión que presentaba interés casacional, ni susceptible de análisis en el 

recurso de casación. 

 

 b.1] Incurre en incongruencia el Fallo de la sentencia porque no 

considera la alternativa planteada en la cuestión formulada en admisión 

consistente en que el Auto recurrido optó por la imposibilidad parcial de 

ejecución considerando que se verían seriamente afectados intereses de 

carácter socioeconómico o de otra índole y que estaba garantizada la 

integridad ambiental con la inejecución parcial adoptada. 

 

 b.2] Incurre también en incongruencia porque no se pronuncia sobre 

otros elementos que sí constan y se plantean en la pregunta de interés 

casacional y, antes al contrario, prejuzga la cuestión sin razonar en absoluto 

su pertinencia. 
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 b.3] Incurre en incongruencia extrapetita cuando analiza en base a la 

prueba practicada, y de nuevo como si de una sentencia de apelación se 

tratase, revisa la prueba practicada en la instancia para pronunciarse sobre lo 

que no se le pide en la cuestión de interés casacional. 

 

 b.4] Incurre en incongruencia interna al no respetar los términos del 

debate fijados en la cuestión que presenta interés casacional objetivo para la 

formación de jurisprudencia. 

 

 4. Vulneración de la tutela judicial efectiva por exceso de jurisdicción: 

 

 a] La sentencia de casación, en síntesis, rompe la dualidad en la 

ejecución acordada en instancia que obligaba a la demolición de lo que estaba 

en fase de construcción o edificación, pero permitía el mantenimiento de lo 

edificado y construido, aunque imponía la adopción de medidas 

compensatorias o de salvaguardia futuras. Ordena la demolición de todo lo 

edificado y construido y, a la vez, ordena el establecimiento de medidas 

compensatorias. 

 

 b] Incurre también en exceso de jurisdicción al establecer cómo debe 

ejecutar la Administración la sentencia. La ejecución de sentencia es 

competencia de la Administración, llevando los terrenos a la situación, 

exactamente, previa a la aprobación del Proyecto de Interés Regional 

declarado nulo. Sin perjuicio del control judicial a través de los incidentes que 

puedan promover los interesados, la ejecución será definida y llevada a cabo 

por la Administración. No cabe, pues, que el Tribunal Supremo se pronuncie 

sobre medidas adicionales de protección que exceden del fallo de la primera 

instancia. 

 

 c] La Sentencia del Tribunal Supremo orienta al TSJ en cuanto a las 

cuestiones que debe resolver sobre la ejecución de la sentencia al 

pronunciarse sobre las medidas adicionales de protección ambiental y 

compensatorias, infringiendo con ello lo dispuesto en el artículo 12 de la LOPJ. 
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 A efectos de lo previsto en el artículo 241.1 de la LOPJ y el artículo 

228.1 de la LEC es evidente que esta parte no ha podido denunciar la 

vulneración del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva a través de las 

infracciones ahora denunciadas, pues se han producido precisamente en el 

recurso de casación. 

 

SEGUNDO.- Para resolución de estos incidentes de nulidad de actuaciones, 

conviene señalar, aunque sea sintéticamente, cual es el objeto y finalidad a 

que responde la regulación de este incidente que, como señala el art. 241 de 

la LOPJ y el art. 228 de la LEC, tiene carácter excepcional y ha fundarse en la 

vulneración de un derecho fundamental de los referidos en el art. 53.2 de la 

Constitución, siempre que no haya podido denunciarse antes de recaer 

resolución que ponga fin al proceso y que dicha resolución no sea susceptible 

de recurso ordinario o extraordinario, delimitando con ello el objeto del 

incidente, cual es la tutela judicial de los derechos fundamentales en la medida 

que su infracción sea imputable a la sentencia y, por ello, no haya sido posible 

su denuncia en el proceso y tampoco pueda serlo con posterioridad al no ser 

susceptible de recurso ordinario o extraordinario. 

 

 Se trata, por lo tanto, de un remedio excepcional a los solos efectos de 

esa tutela judicial de derechos fundamentales, y no de una modalidad de 

recurso, frente a resoluciones judiciales firmes, que permita la revisión de las 

respuestas y pronunciamientos efectuados en las mismas sobre las cuestiones 

objeto del debate procesal ni reorientar o modificar este debate procesal 

introduciendo o modificando motivos de impugnación o la razón de pedir en 

que se fundan las pretensiones de la parte en el proceso. 

 

 Pues bien, examinados los incidentes promovidos desde estas 

consideraciones generales, se observa que en ambos se invoca como primer 

motivo de nulidad la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva por 

infracción del derecho a un proceso con todas las garantías y al juez imparcial, 

y ello en razón de la intervención en la sentencia del Magistrado que fue 

ponente de las sentencias del TSJE de 2011 objeto de la ejecución sobre la 
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que versa este recurso de casación, al entender ambos que por esa razón 

resulta objetivamente comprometida su imparcialidad, invocando 

expresamente la representación de la Junta de Extremadura la causa de 

abstención/recusación establecida en el art. 219.11ª LOPJ consistente en: 

«Haber participado en la instrucción de la causa penal o haber resuelto el 

pleito o causa en anterior instancia», y argumentando ampliamente sobre la 

doctrina establecida al efecto por el Tribunal Constitucional y el TEDH, en el 

sentido de que se trata de evitar que el órgano jurisdiccional ad quem pueda 

constituirse con prejuicios sobre el objeto procesal derivados de su anterior 

conocimiento. 

 

 Pues bien, este motivo de nulidad no puede compartirse por razones 

formales y de fondo. En el primer caso, porque con este motivo se está 

invocando una causa de recusación del referido Magistrado, que no solo pudo 

hacerse valer en el proceso antes de la sentencia sino que necesariamente ha 

de hacerse así, como expresamente exige el art. 223 de la LOPJ cuando 

establece que «la recusación deberá proponerse tan pronto como se tenga 

conocimiento de la causa en que se funde, pues, en otro caso, no se admitirá 

a trámite». Conocimiento,  en este caso de la composición de la Sección a la 

que correspondía la resolución de la casación, que resulta ya desde el auto de 

admisión y se refleja en las resoluciones dictadas en la tramitación del mismo, 

y que en ningún momento se cuestiona por quienes promueven estos 

incidentes. 

 

 Pero es que, además y como ya hemos adelantado, hay razones de 

fondo para desestimar el motivo, que no son otras que el inadecuado 

planteamiento de la parte, al no tener en cuenta, de una parte, el alcance de la 

causa de recusación invocada, que viene referida al hecho de haber resuelto 

el pleito en una instancia anterior, y de otra parte, que en este caso no se trata 

de la revisión de las sentencias que se ejecutan de las que el Magistrado fue 

ponente sino de la revisión de los autos dictados en ejecución de las mismas, 

ejecución en la que ninguna intervención tuvo el mismo. 
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 En este sentido los solicitantes tampoco tienen en cuenta que la 

condición de miembro del Tribunal (en este caso ponente) que dicta una 

sentencia no le impide resolver sobre la ejecución de la misma, antes al 

contrario, la función jurisdiccional en relación con un determinado proceso 

incluye juzgar y ejecutar lo juzgado y precisamente el hecho de haber dictado 

la resolución objeto de ejecución garantiza el conocimiento del alcance de la 

misma y su adecuada ejecución. 

 

 Lo que el derecho al juez imparcial protege es que quien haya 

participado o se ha pronunciado ya al respecto, en este caso de la ejecución 

de una sentencia, pueda formar parte del órgano jurisdiccional que revisa en 

otra instancia ese pronunciamiento anterior. 

 

 Pero este no es el caso, pues el Magistrado a que se refieren los 

interesados no ha tenido intervención alguna en la ejecución que es objeto de 

este recurso de casación. 

 

 Carece igualmente de fundamento el motivo de nulidad invocado por la 

Junta de Extremadura en el sentido de que, por la misma razón, la ponente del 

auto de admisión del recurso de casación debió abstenerse de participar en la 

deliberación y votación de la sentencia, pues no tiene en cuenta con tal 

planteamiento que, así como la preparación del recurso de casación se 

presenta ante la Sala de instancia y se resuelve por la misma, la admisión y 

resolución del recurso es competencia de esta Sala del Tribunal Supremo y 

conforma en su totalidad el control jurisdiccional, tanto la admisión como la 

resolución del mismo, sin que el hecho de que el funcionamiento de la Sala 

atribuya a una Sección la resolución del trámite de admisión inhabilite a los 

miembros de la misma para formar parte, en su momento, de la Sección que 

haya de resolver el recurso admitido. 

 

TERCERO.- En el segundo motivo de nulidad formulado por la representación  

de las Comunidades de Propietarios del Complejo Residencial Norte, Centro y 

Sur de la Isla Valdecañas, se denuncia, en los términos que antes se han 

resumido, vulneración del derecho al juez ordinario predeterminado por la ley 
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(el juez de la ejecución es el TSJ de Extremadura), del derecho a una 

resolución motivada (la respuesta supone una incongruencia por exceso) y 

una vulneración del derecho a una resolución motivada por aplicación del 

canon reforzado de razonabilidad, igualmente, supone una infracción del 

principio de inmediación ya que es al tribunal de ejecución al que compete 

ponderar, en atención a la prueba por el mismo directamente percibida, los 

distintos intereses en juego, decidiendo sobre la concreta modalidad de 

ejecución y que la sentencia resuelve excediéndose del propio interés 

casacional objetivo apreciado que justificaba el pronunciamiento sobre el 

fondo. 

 

 Semejante planteamiento se mantiene por la representación de la Junta 

de Extremadura en sus motivos de nulidad tercero - vulneración del derecho a 

la tutela judicial efectiva derivada de la transmutación del recurso de casación-, 

cuarto - por incurrir la resolución en incongruencia omisiva, por error y 

extrapetita de la sentencia- y quinto - vulneración de la tutela judicial efectiva 

por exceso de jurisdicción-, en los que se desarrollan ampliamente los motivos 

de nulidad que sintéticamente recoge en el apartado primero y que antes se 

han reproducido. 

 

 Pues bien, con tales alegaciones de incongruencia, motivación 

arbitraria, transmutación del recurso de casación, resolución como de una 

nueva instancia, exceso de jurisdicción y las demás que se han indicado, lo 

que se está cuestionando es la respuesta que la Sala ha dado al recurso de 

casación planteado, tanto en cuanto al alcance y objeto del mismo como a la 

interpretación de la norma y, en este caso, jurisprudencia aplicable, como se 

desprende del examen de los argumentos expuestos en los escritos de ambos 

solicitantes de nulidad, en los que se alega que la Sala no ha tenido en cuenta 

la cuestión de interés casacional a la que se contraía el recurso, ha resuelto 

sobre cuestiones distintas, atendiendo al ius ligitatoris con preferencia sobre el 

ius constitutionis, en razón de la revisión de la valoración de la prueba 

efectuada en la instancia, incidiendo en las competencias de la Administración 

y del Tribunal de instancia para determinar el modo de ejecución de la 

sentencia y sin valorar principios como proporcionalidad o seguridad jurídica, 
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tenidos en cuenta en los autos dictados por la Sala de instancia a los que ha 

de ajustarse la ejecución, yendo más allá de lo solicitado en el recurso, 

reiterando en ambos escritos la falta de incidencia medioambiental de lo 

construido y que la reposición al estado anterior a la aprobación del PIR 

resultaría  en tal sentido perjudicial, entre otras cuestiones. 

 

 Con ello se está reproduciendo el debate procesal planteado en 

casación, de tal manera que, para dar respuesta a cada una de las cuestiones 

que aquí se plantean, sería preciso, como de hecho hacen quienes promueven 

estos incidentes de nulidad, volver a examinar, desde su perspectiva y 

valoración jurídica, cada uno de los planteamientos de la sentencia y la 

resolución dada en la misma a las distintas cuestiones controvertidas,  

desnaturalizando con ello el incidente de nulidad de actuaciones, que no 

constituye una modalidad de recurso en el que puedan revisarse los 

pronunciamientos de la sentencia firme en razón de la discrepancia de la parte 

con las valoraciones jurídicas y pronunciamientos de la sentencia, 

discrepancia que no supone, sin una justificación precisa, arbitrariedad, exceso 

de jurisdicción y demás infracciones de derechos fundamentales que aquí se 

denuncian. 

 

 Así, frente al planteamiento de los solicitantes, en la sentencia cuya 

nulidad se pretende, tras reflejar el contenido de los autos impugnados y las 

posiciones de las partes, se precisa cual es el objeto del recurso, que consiste 

en la impugnación de los autos de ejecución de sentencia «en cuanto se 

declara la imposibilidad material parcial de ejecución y se mantienen las obras 

de urbanización, edificaciones e instalaciones deportivas ejecutadas al amparo 

del Proyecto de Interés Regional (PIR) promovido por Marina Isla de 

Valdecañas, S.A., a pesar de que dichas sentencias declaran la nulidad de 

pleno derecho del mismo y ordenan la reposición de los terrenos a la situación 

anterior», de manera que una respuesta congruente necesariamente ha de 

decidir sobre el mantenimiento o derribo de tales obras. Se indica, igualmente 

en la sentencia, que es a dicho planteamiento al que responde la cuestión de 

interés casacional suscitada en el auto de admisión del recurso, «consistente 

en determinar si cabe apreciar imposibilidad material de ejecución de una 
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sentencia -respecto de todo lo que ya ha sido construido-…», con lo que se 

está refiriendo la cuestión de manera precisa al caso concreto de las referidas 

obras, y a ello ha de referirse, congruentemente, el pronunciamiento de la 

sentencia. 

 

 Para ello, se indica que «la lógica jurídica en la resolución de la 

controversia aconseja examinar en primer lugar el fundamento del 

pronunciamiento judicial que se trata de ejecutar, en cuanto permite conocer 

su alcance y por lo tanto los términos en los que debe producirse su 

ejecución», y es como consecuencia de este examen que se concluye: «Se 

desprende de los anteriores fundamentos de las sentencias, que el 

pronunciamiento de nulidad y reposición de los terrenos a la situación anterior 

tiene por objeto la restauración de la legalidad urbanística, que en atención a 

la clasificación de suelo no urbanizable de especial protección, impuesta 

legalmente como consecuencia de la integración en la Red Natura 2000, 

impide la transformación urbanística llevada a cabo al amparo del PIR. En 

consecuencia, la ejecución en sus propios términos de las sentencias, en 

cuanto restauración de la legalidad urbanística, necesariamente conlleva la 

desaparición de las instalaciones, obras y actuaciones de transformación 

urbanística realizadas; ejecución en sus propios términos que solo se 

excepciona, conforme al art. 105.2 de la LJCA, por  la imposibilidad material de 

dicha reposición ordenada en las sentencias que se ejecutan.» 

 

 Podrá discreparse por la parte de la conclusión establecida en la 

sentencia sobre el alcance de la ejecución de las sentencias del TSJE de 

2011, pero no se justifica la alegación de falta de motivación o arbitrariedad al 

respecto, cuando se examina detalladamente cual es el fundamento y alcance 

de los pronunciamientos de dichas sentencias, en relación, igualmente, con los 

pronunciamientos del Tribunal Constitucional en la sentencia 164/2019 y la 

asunción de dicho planteamiento sobre la legalidad urbanística por la Sala de 

instancia, al decidir sobre la inexistencia de imposibilidad jurídica de ejecución. 

 

 Por otra parte, la  desaparición o demolición de las instalaciones, obras 

y actuaciones de transformación urbanística realizadas, responde al 
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pronunciamiento de las sentencias de 2011 que se ejecutan – no se introduce 

en la sentencia de casación como se alega por la representación de las 

comunidades de propietarios, para invocar la infracción del derecho 

fundamental a la intangibilidad de las sentencias-, y a dicho pronunciamiento 

ha de atribuirse la incidencia en los derechos de propiedad y libertad de 

residencia que se invocan por los propietarios, derechos que vienen 

delimitados por la legalidad urbanística, que constituía el objeto de los 

recursos resueltos por aquellas sentencias. El objeto de esta sentencia cuya 

nulidad se pide se limita a la ejecución del pronunciamiento de aquellas 

sentencias declarativas. 

 

 Así planteado el proceso, se indica en la sentencia la procedencia de 

examinar si concurren las circunstancias de imposibilidad material que 

justifiquen el mantenimiento y no demolición de tales actuaciones de 

transformación urbanística construidas y en funcionamiento; y que a ello se 

concreta la cuestión de interés casacional, lo que nos sitúa ante la 

interpretación y alcance que deba darse a la previsión del art. 105.2 de la 

LRJA sobre la imposibilidad material de ejecutar las sentencias dictadas en el 

recurso contencioso- administrativo y su aplicación  al caso. 

 

 En consecuencia, en la sentencia se examina el alcance de dicho 

precepto en la interpretación dada por la jurisprudencia y, tras describir el 

planteamiento de las partes sobre esta concreta cuestión de la procedencia o 

no de la demolición de las referidas actuaciones de transformación urbanística, 

se efectúa la correspondiente valoración jurídica sobre la concurrencia de los 

requisitos exigidos para poder apreciar la imposibilidad material de ejecución 

que se declara en los autos impugnados, comenzando, lógicamente, por el 

que la Sala de instancia consideró esencial como es la afectación 

medioambiental, y es a tales efectos y al margen de la valoración de la prueba 

efectuada en la instancia, que se examinan las determinaciones legales -no los 

hechos, pues la existencia de las obras e instalaciones no se cuestiona y es la 

premisa de la que se parte- que ponen de manifiesto la afectación 

medioambiental de las mismas, incorporando al respecto los pronunciamientos 

del Tribunal Constitucional en un planteamiento semejante al que se sostiene 
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en los autos recurridos -“recuerda al de la modificación del art. 11 de la Ley 

15/2011”, son los términos que se utilizan en la sentencia- y en los que se 

examinan y dan respuesta a los distintos aspectos legales que determinan esa 

afectación y protección medioambiental con referencia al caso, con 

apreciaciones de carácter jurídico, no fáctico, tan determinantes para el caso 

como que: «la urbanización implica siempre una grave alteración y supone una 

reducción de facto de la superficie protegida; no cabe prever  la transformación 

urbanística allí donde meramente lo permita la evaluación ambiental y, por la 

misma razón, no puede servir de justificación para mantener una 

transformación urbanística consumada; y tampoco que la zonificación del 

espacio protegido incluya núcleos urbanos, que, como señala el Tribunal 

Constitucional, no es el caso de terrenos en "estado natural" que, habiendo 

sido ya incluidos en la Red Natura 2000, justamente para preservar sus 

valores ecológicos, se permita que sean sometidos ex novo a un proceso de 

transformación urbanística, con lo que esto conlleva para dichos valores», 

apreciaciones jurídicas que dan respuesta al planteamiento de la instancia, 

incluida la relativa a la evaluación ambiental o la zonificación del espacio 

protegido, que echan en falta quienes promueven estos incidentes de nulidad. 

 

 Es desde estas consideraciones legales que en la sentencia se declara 

no compartir el planteamiento de la Sala de instancia, teniendo en cuenta los 

intereses públicos tan relevantes como la ordenación urbanística y la 

protección del medioambiente, afectados por la consolidación de una 

transformación urbanística declarada nula de pleno derecho. 

 

 Lo mismo sucede en cuanto a la ponderación de los demás intereses 

afectados por la ejecución de las sentencias de 2011 en sus propios términos, 

socio-económicos y perjuicios para la Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, que incluye las posibles indemnizaciones a favor 

de los propietarios afectados, partiendo la sentencia de los hechos 

establecidos en la instancia, cuya valoración de la prueba no es objeto de 

revisión, y entendiendo que en esa ponderación de derechos e intereses 

afectados resulta preferente la protección de los referidos intereses públicos 

medioambientales y de ordenación urbanística, precisándose, incluso, 
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respecto de los intereses socio-económicos, que su promoción no puede 

realizarse a costa de actuaciones declaradas ilegales y, respecto a los 

perjuicios para la Hacienda de la Comunidad, que el juicio de proporcionalidad 

en la responsabilidad ha de efectuarse atendiendo a los derechos e intereses 

tutelados por las resoluciones judiciales que se ejecutan y la responsabilidad 

que en su lesión o vulneración se atribuye a la Administración, que en este 

caso se describe en el fundamento de derecho tercero del auto de 30 de junio 

de 2020 en el que se concluye que: «La Administración al aprobar el PIR 

Marina Isla de Valdecañas actuó como si la protección del terreno no existiera 

y decidió transformar urbanísticamente el suelo como si de suelo sin 

protección alguna se tratara, adoptando una decisión fuera del orden o común 

modo de obrar. La actuación administrativa no era conforme a Derecho al no 

haber actuado la Junta de Extremadura como la primera y eficaz garante del 

ordenamiento medioambiental y urbanístico.» 

 

 De acuerdo con tales apreciaciones sobre la inexistencia de 

circunstancias que impidan la ejecución material de las sentencias de 2011 en 

relación con el concreto aspecto objeto de recurso, demolición de lo 

construido, y en congruencia con ello y la cuestión de interés casacional 

planteada en el auto de admisión, se responde a la misma «en el sentido de 

que, en este caso, no cabe apreciar imposibilidad material de ejecución de las 

correspondientes sentencias, respecto de todo lo que ya ha sido construido, 

por la afectación de intereses de carácter socioeconómico o de otra índole.» 

 

 Por otra parte, cuando en los incidentes de nulidad se formulan 

alegaciones sobre exceso de jurisdicción, por incidir en el ámbito de las 

competencias de la Administración o del Tribunal de instancia para disponer la 

modalidad de ejecución de las sentencias, no se tiene en cuenta: primero, que 

la función jurisdiccional supone juzgar y ejecutar lo juzgado, de manera que en 

el ejercicio de esa función ha de resolverse sobre la forma de llevar efecto la 

ejecución, que es lo que se ha establecido en los autos de ejecución objeto de 

este recurso, resolución que es susceptible, en los términos establecidos en la 

ley procesal, de revisión en el  correspondiente recurso, en este caso de 

casación; y en segundo lugar, no se tiene en cuenta en dichos escritos, que la 

Código Seguro de Verificación E04799402-MI:4QiR-cc3w-wsRP-Lc5z-E      Puede verificar este documento en https://sedejudicial.justicia.es



 R. CASACION/7128/2020 

 
 

20 

sentencia, ajustándose y en congruencia con el concreto objeto del recurso, 

estima el recurso interpuesto frente a los autos de ejecución impugnados, 

únicamente «en cuanto acuerdan: "la conservación del hotel, viviendas, campo 

de golf e instalaciones que actualmente están construidas y en 

funcionamiento”», sin que se cuestionen en casación los demás 

pronunciamientos de los autos impugnados, por lo que han de mantenerse en 

la medida que no resulten afectados por lo dispuesto en esta sentencia, lo que 

se examina en el fundamento de derecho sexto y justifica los 

pronunciamientos del fallo en el sentido de que, las referidas obras e 

instalaciones construidas y en funcionamiento, «deberán ser demolidas como 

el resto de las obras e instalaciones a que se refiere el punto III de la parte 

dispositiva del auto de 30 de junio de 2020, aplicando y adaptando los criterios 

establecidos al efecto en los números 2, 3 y 4 de este punto III a la ampliación 

de la demolición que aquí se acuerda. Valorándose por la Sala de instancia la 

incidencia de este pronunciamiento en las decisiones a que se refieren los 

puntos IV y V de la parte dispositiva del auto de 30 de junio de 2020, a los 

efectos indicados en el fundamento de derecho sexto de esta sentencia.» 

 

 Con tales pronunciamientos se resuelve la concreta controversia 

planteada en el recurso sobre la imposibilidad material de ejecución de las 

sentencias dictadas por el TSJE en 2011 respecto de todo lo ya construido y 

en funcionamiento y se mantienen los demás pronunciamientos de los autos 

impugnados sobre la forma de ejecución de dichas sentencias, en cuanto no 

resulten afectados por lo resuelto en esta. 

 

CUARTO.- Por todo ello procede desestimar ambos incidentes de nulidad de 

actuaciones, con condena en costas de los solicitantes, como determina el art. 

241.2 de la LOPJ, que la Sala fija, en aplicación del número 4 del art. 139 de la 

LJCA, en la cantidad máxima de 2.000 euros, más IVA si se devengare, a 

cargo de cada uno de los solicitantes y a favor de la entidad recurrente en 

casación. 

 

 Por lo expuesto 
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  LA SALA ACUERDA: Desestimar los incidentes de nulidad 

promovidos por la representación procesal de las Comunidades de 

Propietarios del Complejo Residencial Norte, Centro y Sur de la Isla 

Valdecañas y los Letrados de la Junta de Extremadura contra la sentencia de 

fecha 9 de febrero de 2022, dictada en este recurso de casación n.º 

7128/2020. Con imposición de las costas en los términos establecidos en el 

último razonamiento jurídico. 

  

  Así lo acuerdan, mandan y firman los Excmos. Sres. Magistrados 

indicados al margen.  
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